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La lista de proyectos ganadores de la Consulta serán publicadas en la Plataforma Digital, la página de 

internet del Instituto www.iecm.mx, en los estrados de las 33 DD y de las oficinas centrales del Instituto 

Electoral; y para mayor difusión en las redes sociales del Instituto Electoral. 

 

DÉCIMA SEXTA. ASAMBLEAS DE CASOS ESPECIALES. 

 

Estas asambleas se llevarán a cabo una vez realizada la validación de los resultados cuando: 

 

1. No se celebre la jornada consultiva en alguna UT; 

2. No se cuente con proyecto para ejecutar en alguna UT;  

3. Los proyectos sometidos a consulta en una UT no hayan recibido opinión alguna; o  

4. Exista empate en el primer lugar entre dos o más proyectos.  

 

Se celebrarán estas Asambleas en las UT que se encuentren en cualquier supuesto arriba indicado de 

acuerdo con el calendario siguiente: 

 

• El 20 de agosto de 2025 se publicará la lista de UT en donde se realizará Asamblea de Casos 

Especiales en los estrados de la DD en la cuales se presente, así como en la Plataforma Digital. 

• Del 21 de agosto al 19 de septiembre de 2025 se publicarán las convocatorias a las asambleas 

de casos especiales en los estrados de las DD, así como en la Plataforma Digital. 

• Del 24 de agosto al 30 de septiembre de 2025 se celebrarán las asambleas de casos especiales. 

 

De presentarse lo establecido en los numerales 1 y 2, la Asamblea propondrá al menos dos proyectos, 

debiéndose determinar el orden de prelación, los cuales deberán someterse a dictaminación del Órgano 

Dictaminador correspondiente, quien deberá emitir el dictamen dentro de los tres días naturales 

posteriores a su recepción. 

 

DÉCIMA SÉPTIMA. DE LAS ASAMBLEAS DE SEGUIMIENTO. 

 

En seguimiento a la ejecución de los proyectos de presupuesto participativo en cada una de las UT 

deberán de celebrarse las asambleas ciudadanas siguientes: 

 

1. Asamblea de Información y Selección. Su finalidad es dar a conocer a la ciudadanía los 

proyectos ganadores y conformar los Comités de Ejecución y de Vigilancia de cada UT. Dichas 

asambleas deberán celebrarse del 24 de agosto al 22 de septiembre de 2025. 

 

2. Asamblea de Evaluación y Rendición de Cuentas. Su finalidad es que los Comités de 

Ejecución y de Vigilancia de cada UT presenten, ante las personas habitantes de la UT, sus 

informes de avance del proyecto y ejecución del gasto. Dichas asambleas podrán celebrarse 

tantas veces como sea necesario a partir del 1 de septiembre de 2025. 

 

 


